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dÍ9trttOÍ;Hf8ponHrón:qáe3e fi/e.uáejetiipiaóén éísi-
Uoflde up^t/iinbr? íJoní le .^ermanerá hasta 11 re'éi'btí 
dclii'ümeroRVg'uíente'.'1'''. •••xu'sa ¡ ^ -̂̂  

'£iOb Séct-ctaríosc'uldaráníde eonaerTaMosiBó^É-
Twsj^olocp^rw^o^ord^nadamen^c parajiu e n c t í a -
4e¿nacIon que^otíerA'TettWcárac^caá'ai'ftnvV : 

•3ÍPW.BÜItíÁ tO^tÚN'ES, MÍÉRGOLES Y VIERNES 

'8b,sij¿c^Vó!¿ri:lla,lWpróiU,"d,é Rafael Garzo é Hijo*, Plegaria, 14, 
(Puesto 'lelos H ú e v b s j á 36 w; el»[trimestre y/fip;al.semestre,(pagador 
fkjsolicitar.la:suBctici6n.*vj;tí i 

N á m e ^ s f i u e H p a . u ^ r e a l ^ L o j » de año8,ánUríyfííi,'^bVrealÍcs. 

PARTE OFICIAL 
lÓkU'î il'so'di'&itnVi1.;)1' 

, ( U S I D B N C a DEL COUSBJp DK'lIJNISTUO» 
<ic:: 

SS, .MM.Vl BijT''Di»*Ifcto'y¡-Wj'' 
Réi'na'Diflk^á'rfalCriíiííiia (Qf EC GÍ) 
coñtííiiííi'n en StíSi 'GilfSP'Ü^VSéMa 

'«o si 'fiá'̂ um~M>8r,iah 
Do igual beneficio gozan Su"*!!-1 

teza la Síí!f:enlsilii'a'Srá':l-Irií>iJt!aiberé-
dera DoSa/Maíiailí.eilaBitMstcedes, J 
SS'.:AA -RR.JasJo&nks, D.oñK Ma 
lia Isabel, Doña Maria de la Fai j 
Dofia María Eulalia. 

-G&ftimO-MUPROVIXtlA---

SKfiffUyNHE'POM'Ktítfl 

Real órden, prohibiendo las llamad^*¡der
rotas de las raiesés, 6 sea.él abri'rlas/af-
aados los frutos, para qué entre ¿ pas
tarlas el ganadó de todos los ,y«cIoq*. -
Entereda S. U . ta Saina (q. -D. g.) 

de la abusiva costumbre arraigada en 
muchos-pueblo»- d» -esta - provincia, 
por lo cual, apenas alzados los frutos 
de las mieses que bajo una cerca tie-
oen entieeí diverfios'"propietario», sé 
abren las barreras y se rompen los 
cierros, entrando á pastar los ganados 
como si fuera terreno cornuo; aten
diendo á que deísta'suerte, aî paso 
que se estropea sobre' manera la's ex-, 
presadas bárrerasjy cerraduras;1 qiie 
es forzoso recomponer y ann reeons-
tuir todos los años; y sobre todo, á' 
que con este sistema, al cual con tan 
ta éiactitid cuadra'el"TSSrbíro nom" 
bre de derrotas con que es conocido,. 
se imposibilita la duplicación y aun 
la rotación de cosechas, el plantío de-
vifledo y arbolado, y el cultivo/ de 
prados artificiales, sin los cuales es 
imposible el fomento y mejora de 
toda ganaderfa; considerando que 
esta es una irrupción que se hace so
bre la propiedad privada, que las le
yes sancionan y aseguran y que es 
deber del Gobierno haeer que obten
ga un respeto inviolable; Aoida1.la> 
Sección áe Agricultut» del R u i Con-

i W f l í i f f í fS f i i . oncf .^e lasAulorWadts . t j iocpto l í s -, 
quesean á malancia de Piat!''"nó'póhr¿,'sc'ínseriai;¡iii ' 
i)»oialmcnte;QasIiinsiIib: cualquier: onúncio cbncKr-''' 
monte al s tp . ic lp .pjc i í inol , que.dimane.de.lasimis--
nws! los do in ter í s particular próylo cl pago dé liii .' 
rea', porcada<lin«a'definsorclonr • • ' • 

¿ejoá'e'Agricultnrs-.i Industria'y Cb-: 
inéi'eioí ¡jede confolniidadicón'su^dic-

Simen se ha dignado S. M . dictar'las 
ispoaicijiféklsiguientésí^ "« ¡ i ti 
„ I Z - l ^ f e t o éS^ÍSS^^irmipada-i 
nenié'proKtWá's,' a í f 'feá %iS pfSvin• 
:ia como en todas-lra-demás en que 

. ;(tuyi.eB?n(¡Í9trioducida_s .las^illamadas 
derrotas>.:de.>^as...mieses,ó., b^g..r.el,. 
abtirlas.Kei^^lloe.ifrutosj^pará que. 
lentreií íipasiíli'las M ganado..dé.tpdos 
loinVecinoe.- Esta; prohibición ,es, bajo, 
ler-ImaSiíestrecha. responsabilidad,.del, 
lAlcald,S'y Ayuntámient.o quftautóri-¡, 
,cen£ncti.nBÍeDtt> ict>Klqui.er contra^nr! 
cion, cuya r'ésponíabilidad le exegirá* 

2K Correspondiendo el aprovecha
miento exclusivo del terreno á su 
propietario, ó al colono que le culti-
'vaJ sólo'prévio el unánime consenti
miento de todos los propietarios y co -

\lonos . de,Ja .mies, el cual habrá da 
constar, por escrito,..podrá.a.utorizarse.. 
la apertura de la misma; pero en el 

.bien entendido de.que .bastari la.ne; 
gativa, ó el hecho de-no haber dado 
su consentimiento expUcito, uno solo 
'dé.Jos mencipnadós propietarios ó co.-. 
tonos para que no pueda autorizarse 
la derrota. 

3.* Aun precedido este unánime 
consentimiento, no podrá verificarse' 
ia .aperturaide. -la mies, sin'que pro-, 
ceda la aprobación de V. S., inserí 
tándósé con un reestracto del ex
pediente en el BotSTld de la provin
cia, y dando V. S. cuenta á la Direc 
cion genérár'de"Agir«ltüTa^"n'r¿:* 
.mUi.on_de,un ejemplar dej citado Bo-' 
ISTIK.. 
- -4.*— Ademis.de ejercer V. S. y los 
Alcaldes la mis etquisita vigilancia 
para el cumplimiento de.estas diapo
siciones, ios delegados de la cria ca
ballar y tos encargados d é sus seccio
nes, lo quedan directamente de recla
mar da los Alcaldís ^ " i d j s fíuhtÜaf 
cumplimienjtOj.dando bBjo su respon
sabil idad, cuenta á V . S. de toda con
travención que .se hiciere í proyec
t a r á debiendo poner es conociente de 

ia^bireepi^n d » Agricultura.-el haber
lo, síí .yerifícado en éada'caso iparticu 
!af,"PW)>i-M,n?r.í cubierto esa misma 
responiabtlidad , . 
¡ - j ' ^ '̂ Jri'' '"• i ni-'-' ''nf. ¡.i , I J ¡ : 
i or ... lan^ luegj coino llegue, esta-

«efj?r^(en^él.Bóiíri's oritiriL deléjirorj 
^incia ,en njjeyi^ nümeirps consecu^ 
yos, ci>cu.líiqdose. stiñcietfá !jitm,ení! 

ejempiar, d é j » , mÍ8^pj Í.''lü!.d'e;.qtiV 
nadie^'uéda,alegar i g n o r a n c í ' f . 
1 6." todos" íes afios se 'insertaí$, 
esta: Reai drden en' los trei-prínieros 

-númeroa -dél -BoLms - OHCTA t que 88' 
publiquen en el mes de Noviembre, 
remitiendo V. S. un ejemplar de los 
mismos á la antedicha Dirección. 

7.* Finalmente, insertándose la 
presente Real drden en el BOL*™ o r l 
en t do esta Ministerio, es ia voiun 
tad de S. M. que á'ella se atengan 
extrictameñte los Gobernadores " de" 
todas'laa' provincias en que se halle 
inífodücídb ésteübüeoT"" 

S. M. confia en el celo de V S ,de 
los Alcaldes de Ayuntamiento y de 
los'delegados y encargadoVde la cria 
caballar y espera de la sensatez de 
los pueblos que V . S. gobierna en «u 
Real nombre, 'que contribuirán por 
su parte á realizar sus maternales 
miras estirpando una Corruptela que 
afrenta nuestra civilización, é impi
de todo adelanto en nuestra Ajgricul-
tura y ganadería, elementos tan po-

-deroíos para la-riqueza y prosperidad 
díliEstado, constante objeto de su so 

Hcittíd:" 
De Real árdéü Ib diĝ o á V . S. paru 

su puntuaTcumpliSténtó, Diosguar-
de'áiV. S. much'dé'años. Madfid'15 
de Noviembti "dé 1853.—Esteban Co
rlantes i :: 
—Loqw-te insertaen eiteperiódi-
co.ofcial. en; cumplimiento de Ja 
disposición^/. »; 
.' Zeon,!.'diNovUmfoéÉeíSSo'. ] 

Él Qobemador i'áterlnól ' 
DemelrU • • • r « i , ] V I » l l . , 

••>' el Ayuntamiento-' de Cárroení» 
«¿•ubastade loa metros.cii^licps.de.,, 

mismo en el plan forestal |pnbl'icadp'' 

Í^P^Hi^^^í.ft 'ÍTyí-de Setiembre,-,, 
tajo^la. tasación en, el .̂ misinq .))ei|'»'.' 
lada en tantos lotes'ramo sean ios • 
pueblos dueflo, ¿e jos montes en qué 
haya de•ha'cérs'el,eT,aprovechamí e'nio 
y con sú|éci(ih' íf tas íeohdieiones i n -
¿níiiréljr el 'pltíiY \• '•:;r - '1 
... Lo que se. publica.en este periódico . 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en lá su • 
basta. 

León 11 de Octubre de 1880. 
El .Qobcrnador accidental, 

D e a i e l r l a S v a r c z V i g l l . 

- E l dia 24 deNoviembre próximoá 
las doce de su mnfiana, tendrá Jugar 
en-el Ayuntamiento deVegaquemada, 
la subasta de . los metros cúbicos de 
maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi
cado en el BOLITIH oriciiti, número 
31, correepondieute al dia 10 del Se
tiembre próximo pasado, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos due-

< fios de Ios-montes en que haya dé há-
cerse el; aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones insertas á 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
-oficial- pa ra - conúcimienCo de laa per
sonas qtfe deseen interesarse en la 
súba'sia. 

León' 11 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

• e m e l r i * S n a r e x V i g l l . 

El dia 24 de Noviembre próximo á 
las doce de su mafiana tendrá lugar 
en «l Ayuntamiento de La Ercina, 

-^•^fubaítade los metros cúbicos da 
madera» consignados & los pueblos 

"4 
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2 
delmiamoen el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, núm 31, corres 
pondiente al dia 10 de Setiembre pró 
limo paiado, bajo la tasación en e' 
mismo señalada en tantos lotes como 
sean los pueblos dueflos^frlos montes 
en que baya de hacerse el aprovecha 
miento, j^eon sujeción á las condicio-; 
nes insertas á continuación del plan 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 11 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidenlal, 

D a m e l r l o S n a r e i V l g i l . 

E l dia 27 de Noviembre próximo 
á las doce de su mafiana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Villares de Or-
vigo, la subasta de los metros cúbicos 
de maderas consignadas 4 los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi
cado en el BOLITIN OFICIAL, número 32, 
correspondiente al dia 13de Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación en 
el mismo señalada, en tantos lotes 
como sean los pueblos dueños de los 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento, y con sujeción 4 
las condiciones insertas 4 continua
ción del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 11 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i o Suarez V i g l I . 

El dia 27 de Noviembre próximo 4 
la s doce de eu mafiana, tendr4 lugar 
en e l Ayuntamiento de Villagatonj 
la subasta d e , los metros cúbicos d e 
maderas consignados 4 Ibs pueblos 
del mismo en el plan forestal publi
cado en el BOLBTIN OFICIAL, núme
ro 32, correspondiente a l dia 13 de 
Setiembre próximo pasado, bajo la 
tasación en el mismo señalada en tan
tos lotea como sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacer
se el aprovechamiéoto y con sujeción 
4 las condiciones insertas 4 continua
ción del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per 
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 11 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S u n r e a V l g i l . 

El día 27 de Noviembre próximo 4 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Cebrones del 
Rio, la subasta de los metros cú
bicos de maderas consignados 4 los 
pueblos del mismo en el plan fores 
tal publicado en el BOLBTIN OFICIAL 
número 32, correspondiente al dia 
13'de Setiembre, bajo la tasación en 
el mismo señalada en tantos lotes co • 
mo sean los pueblos dueños de los 
montes que haya de hacerse el apro
vechamiento y con sujeción 4 las con
diciones insertas 4 continuación del 
plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. .' 

León 11 de (Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

. D e m e t r i o S m m r r z V l g i l . ' 

El dia 27 de Noviembre próximo 4 
las doce de su mafiana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Riego de 
la Vega, la subasta de los me
tros cúbicos de maderas consignados 
4 los pueblos del mismo en el plan fo
restal publicado en el BOLBTIN OFICIAL, 
núm. 32, correspondiente al dia 13 de 
Setiembre, bajo la tasación en el mis
mo señalada en tantos lotes como sean 
los pueblos dueños de los montes en 
que haya de hacerse el aprovecha
miento y con sujucion 4 las condicio
nes insertas 4 continuación del plan. 
' Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la,su -
basta. 

León 11 de Octubre d e 1880. 
í El Gobernador accidental,: 

D e m e t r i o S n a r e i V l g i l . 

El dia 27 de Noviembre próximo 4 
las doce de su mafiana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Andanzas, la 
subasta de los metros cúbicos de ma -
deras consignados 4 los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en él BOLETÍN OFICIAL, núm. 32, cor 
respondiente al dia 13 de Setiembre 

próximo pasado, bajo la tasación en e l 
mismo señalada, en tantos lotes como 
sean los pueblos dueños de los montes 
en que haya de hacerse el aprovecha
miento y con sujeción 4 las condicio
nes insertas 4 continuación d̂el plan. 

Lo ^ue se publica en este periódico 
'oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 11 de Octubre d e 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S u a r e x V l g i l . 

E l dia 27;de Noviembre próximo & 
las doce de su mañana, tendrá lagar 
en el Ayuntamiento de Soto de la Ve
ga, la subasta de los metros cúbicas 
'de maderas consignados 4 los pueblso 
del mismo en el plan forestal pu> 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL, núm, 33, 
correspondiente al dia ISdeSetiembre 
bajo la tasación en el mismo sefialada 
•n tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y con su
jeción 4 las condiciones insertas 4 
continuación del plan. 

Lo que sa publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 11 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S n a r e i V l g i l . 

Hoja núm. 43 PARTIDO DE LEOH 

NOMBRE DE LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 17 de Octubre al dia 24 de id. de 1880. 

" E " U N C I O N E S 

Edad 
de los fallecidos. 

lo« fauaclilos 

Inlsmlo 

ndlcado 

CAUBAH d e m u e r t e . 

Enfermedades infeccionas. Otras enfermedades frecuentes. 

i " 

1 i 
I 

Muerte violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado. 

L e g i t l m o f i . 

Heivbras. 

3 6 

Varones. 

1 

I V a t u r a l e f i . 

Hembras. T O T A L 

' C o m p a r a c i ó n é á t r e • a e l m l e a t e a y d e f o n e l e n e s 

Total general de nacimientos. . ; ' 7 I 

— \ * de' defunciones^ . .. Í0 " ) 

M Mettie. 7, Guerrero. 

Diferencia en más defunciones 3 

X l Secretario, Sátiro Rico. 
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COMISION P R O V I N C I A L 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

•Sesión de 21 de Octubre de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SU. CANSECO. 

Abierta la sesión á las doce dé la 
Taafiana, con asistencia de los seflores 
Pérez Fernandes, Urefla. Molleda y 
Rodríguez Vázquez, Vicepresidente y 
Vocales de la Comisión, y Diputado 
residente en la capital Sr. Balbuena, 
una vez leída el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se entró en la órden del d¡a dando 
lectura de la convocatoria para esta 
sesión, que además del despacho or* 
dinario tiene por principal objeto el 
acordar los festejos con que se ha de 
solemnizar.la salida.de S. M. la Rei
na con S. A . la Infanta hereden al 
templo de Atocha. 

Discutido el asunto y teniendo en 
•cuenta lo resuelto acerca del mismo 
-antes de ahora, quedó acordado, el 
nombramiento de una Comisión com
puesta de los Sres. Molleda y Vázquez, 
para que dentro del crédito máximum 
de 500 pesetas determinen lo que crean 
-conveniente sobre el particular, pre
sentando la cuenta de los gastos para 
su abono con cargo al capitulo de im 
previstos. 

Quedó igualmente resuelto comu
nicar las órdenes oportunas á los Di • 
rectores de los Establecimientos de 
Beneficencia para que se facilite á los 
acogidos el extraordinario de que y a 
tienen conocimiento, reclamando á la 
vez del Alcalde deja capital una re
lación de los presos pobres para entre
garles una peseta con cargo al mismo 
capitulo de imprevistos, intervinien 
do la entrega el Jefe de la Contadu
ría, que formalizará la nómina cor
respondiente. 

Cumpliendo lo resuelto por l a 
Asamblea provincial en 5 de Abril de 
1879. se acordó que con cargo al ca
pitulo correspondiente del presupues
to provincial se satifagan al Ayunta
miento de la Pola de Gordon 1.507 
pesetas, importe del 80 por 100 de la 
subvención: á dicho Ayuntamiento, 
concedida para construir nn puente 
sobre el rio Bernesga. 

En uso de las atribuciones confe
ridas á la Corporación por el art. 131 
de la Instrucción de 84 de Julio de 
1876, fué concedida al Ayuntamiento 
de Pórtela la venta exclusiva al por
menor de las expscies de vino, aguar
diente, aceite y vinagre. 

Con lo que se terminó la sesión. 
' Leen 27 de Octubre de 1880.—El 
Secretario, Domingo Díaz Ceneja. 
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Negociado de Contribuciones 
E l Sr. Delegado del Banco de Es-

pafia en esta capital, con fecha 24 del 
actual, me dice lo siguiente: 

Habiendo cesado D, Manuel Bar
rio Gutiérrez del cargo de recaudador 
de contribuciones de los Ayunts-
mientos de La Pola de Gordon, Mata-
llana y Vegacervera, por negarse i 
ampliar la 6anza que tenia prestada 
para garantir su cargo, ha sido nom
brado en sustitución del mismo don 
Manuel Fernandez Miranda, 

Lo que tengo el gusto de participar 
á V, S. á fin de que se sirva disponer 
ee inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de las 
autoridades y contribuyentes de loa 
Ayuntamientos respectivos que se 
citan. 

Lo que se publica por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia á los 
efectos prevenidos por Instrucción. 

León y Octubre 28 de 1880.—EÍ 
Jefe económico, Angel Guerra. 

JUZGADOS 

Don José Rodríguez de Miranda, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia de Astorga. 
Certifico: que en la demanda de po

breza de que se hará mérito, se dictó 
la siguiente 

Sentencia. 
En la ciudad de Astorga á vein

tiuno de Setiembre de mil ocbocien-
tosochenta, el Sr. Dr. D. Luis Veira 
Fernandez, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos y 

1. * Resultando: que por el Procu
rador D. Manuel Miguelez Santos, re
presentando por turno á Paula Roldan 
García, vecina de Pradorrey, se pre
sentó demanda eu solicitud de que se 
la declarase pobre para litigar con ss 
marido Manuel Vicente Botas y Bo
tas, de la misma vecindad, en recla
mación de ciertos bienes que pretende 
administrar, de la que se comunicó 
traslado á este y al Sr, Promotor Fis
cal por término de seis días: que este 
funcionario lo evacuó en el sentido de 
que podia recibírsele la información 
que ofrecía, y que después se le diese 
vista para emitir su dictámen, no ha
biendo contestado el Manuel á pesar 
de haber sido notificado y emplazada 
en forma, por lo que se le acusó y 
hubo por acusada la rebellía, man
dando que en lo sucesivo se entendie
sen las actuaciones con los Extradoa 
del Juzgado. 

2. * Resultando: que recibidos los 
autos á prueba por término de quines 
días, por parte de la Paula se articuló 
la que creyó conveniente á su dere
cho, y durante dicho términe, prévia 
citación contraria, se examinaron tria 
testigos fidedignos que unánimes y 
eonformea declaran que la Paula vira 
únicamente de lo que le producá el 
tuitivo de anas tierras de su propie-

: dad, que valdrás en vente mil realta^ 

i 
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j iu producto el de cincuent» realei, 
y el de otras que lleva en colonia, j 
todo no llega ál doble jornal de un 
bracero en esta localidad, no figuran
do en los amillaramientoa con ñinga-
»a riqueza imponible, ni consta que. 
pajg'ue contribución alguna, segnn el; 
certificado expedido por, a! Secretario, 
de Ajuntamiento, visado por el Alr 
ctílde,. que obra en autos; y que dada , 
•1 Sr. Promotor, vista emite su dje;,-
timen en el sentido de que procede se, 
declare pobre á la; expresada. Paula,, 
como,comprendida en,eí.articulo cien
to oebenta y dea de I3 l e ; de, Epjui-, 
«¡amiento civil. 

Considerando: que se. baila plena
mente justificada la pobreza de Paula, 
Boldan García, y que.por cpnsiguien*' 
te tiene derecho & los beneficios qt̂ e 4, 
los de su clase otorga el Articulo ^¡sn-
to óchenla y uno de, la. mencionar , 
da ley . 

Vistos, el citado, articulo, el ciento 
•dienta y do? de la ley .de;I!i)juicii-
miento civil, y el seiscientos.seienta. 
y nueve de la orgánica del poder ju
dicial. 

Fallo: que debo declarar y declaro < 
pobre en sentido legal k Paula Roldan 
García, vecina de Pradoriey, y con 
derecho á gozar de los. beneficios que 
1» ley otorga 4 los de( su clase,;para, 
litigar con su marido Manuel'.Viqente. 
Sotas y Botas, sin perjuicio de lo dis-
jueeto en los articules ciento noventa 
y o.cho, y siguientes de la.ley de En
juiciamiento civil, y públiquese en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en re 
beldía del Manuel.para que le sea no 
toria. Asi por esta Fentencia^ definiti-
vamente juzgando,lo pronuncio,man
do y firmo.—Luis Veira. ' ' '• 

Publicación.—Dada y pronunciada 
fui la sentencia anterior por'el séfior" 
Dr D. Luis Veira Fernandez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido, estando celebrando audiencia 
pública en Astorga á veintiuno dé Se
tiembre de mil ochocientos ochenta, 
por'ante mi Escribano de que doy ( i . 
—Ante mi: José Rodrigues de Mi.' 
ntnda. 

Conviene á la letra-con el-original 
que en dichos autos queda' á- que me1 
remito; Y á fin- de que'pueda tener 
efecto su inserción en el BoLBrm ori: 
c i i L de la provincia, expido1 el pré
sente en Astorga á veintitrés de'Sé-
tiembre de mil ochocientos- ochenta. 
— V Í* • B.*—Veira.— Jíeé Rodrigué/; 
de Miranda. 

D.Fernando Sacristán Ramos, Jues 
de primera instancia del,partidora 
La Bafieia. ' . 

Por,el presente primer;.edicto,,y 
término de veinte dias,, ae citii,: l)ain» 
y .emplaza ;:á;.Inés i:Rbdriguexú Ar 
güe! lo, .natural .deXorenjanan en:esta 
provincia^ quiuquillem.: ambulante, 
de unp» .c u a r e n t a ja ñ o s.de fedad; >3e c) 
««mura a l t»^ d«lga:deli -deí-.eolor, 
mor<(HQ, cluro, álgO; marcado de OTÍM I 
« « ¡ M A »lgua-, tanto pecosa,-; qna j»; 

faltan todos los dientes de 1* mandí
bula superior- que; viste traje de per
cal oscuro yimanton claro, y se acóm 
paña de un tal Manuel Verengüar," 
natural de Galicia, de estatura me
diana, que viste con decencia aunque 
á veces varía el traje de su dase pa
reciendo, en el que,usa al de un caba
llero, que tiene ÚDB.ceja blanca; & fin 
de que comparezca en la cárcel de 
este partido á responder á los cargos 
que le resultan .en:'causa de oficio so 
bre estafa,'pbr medio deKtimq, de se-; 
líos de franqueo. de':véiiitef y cinco' 
céntimosjié_ peséta; 4L'D^jy%a Caá-" 
tellanos y D. ' Adelaida Rodríguez, 
estanqueras, vecinas de esta villa el. 
dia veinte y tres dél actual, apercibí -
da la procesada de que de no verifi 
carlo, le parari. el. perjuicio consi
guiente, -v - '•' •' •• 

Y se ruega í Íaehautoriliadesj civi • 
les y militares y; agenté^ de. .la poíi-r 
Cia judiSaí; procedan' á-so busca;" 
captura y"c6ñ*duccioñ ¿ este Juzgado,.' 
caso de ser habida. 

Dado en La Bafieza ¿ veinte y seis 
de Octubre de mil ochocientos ochen
ta.— Fernando Sacristán- Ramos.— 
Por su mandado, Miguél Cadórniga, 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

-Nncimte'ntod regisirados en ette Mtgado durante la 1.' decena del mes 
deSeliémiredelSSO., . 

Total. 

Nacidos vivos. 

.Legtiimpl. No ligitiiiiot 

Nacidas sin vi<}a y muertos 
ai i tÍs 'd«'s¿rin<Sri»*. ' ' ' 

Ltgilimos., . Noiigitimos. 

i-.l 
l a 

TOTAL . 

',' d° • 
ambas , 
clases;,. 

Defunciones registradas en éste Juzga 'o durante, Ja l . \ dep̂ na.de Setiem-: 
bbe di. ISSÓj clapficqilaSjpor segó y e.stpdo civil dejpj fallidos. ... , 

Por la presente requisitoria se 
hace saber que en la-noche para ama 
necer el diez y ocho del corriente mes 
fueron surtraidas de las casas mora -
das de Manuel Casas, Lorenzo Gar-
mon, Santos Muelas y Manuel, del 
Pozo, vecinos de Quintana y Congos 
to, cuatro caballerías asnales, cuyas 
eeüas se expresarán á continuación y 
se ha acordado proceder á la captura 
y detención de- las personas en cuyo" 
poder se hallaren, remitiéndolas en 
laeTmisra'as y laa^seguridades necesa
rias á disposición de este Juzgado.;; 

' t i fin de que. pueda tenefclugar.: 
aquélla, se-encarga"1¿ prácticaide las 
diligencias^al "efeStoj conducentes-á 
todas las'antouila'des^é/individúos de 
la pol ic iá í j i id ié iol . . 'I; 

La Baüeza á veinto de-Octubre-de 
mil; ochocientos ochenta.'—Fernando 
Sacristán Ramos.—De su órden, To
más de la Poza. • 

S¿gas de ¡as catallerias robadas. 
i E l de Lorenzo; Garmon-.^pelo/casta-
ño oscuro, de siete años de ülád, con 
un» rozadurájpKrelos ..r.iñoñes.y.vinsk. 
cinta negra encima de las agujas que 
le cruza de espalda á espalda, como 
de seis cuattas de alzada.- • > -

E l derMunuel Casas, edad ocho 
años, pelo pardo, con una:; estrella 

> blanca enT^reJte,_peIo_.blan.cO-j3ei 
bsjo de la barriga, y como seis cuar
tas de alafdjjí.c; o r.: v- t >-. : : .-

• i La deC'Slíntór-Múeliís:> edad tréí 
- para cuatro?añoa/rpéjot-negro;' coía 
1 corta, de cinco i seis cuartas da alza-
< da, y una cicatriz en el libio de ar
riba por cinia de ja^ariz^recha.-x ,. 
'; Y el d*:!fnnue^ÍKPoio-, jde'citto 

1 i seis aüos>,'pelo castíaff,' se" roía'en 
r los corbejoues, patas, mide tinco cuar-

•u tas y media de «luda. 

DÍAS 

Solteros Casados Viuíoíf TOTAL. 

1 

! 1 
5 

1 • «• 
7 
8 

i 9 
: 10 

L-JToloU 

F A L L E C I D O S . . 

... i - . . i . - .,t 

SolterM Casadas Viudas TOTAL: 

iTOTAIi • 
fisxtaA !.'.<:< 

1 

li/.Uii 
i León 11 de Setiembre dé 1880.—El Juez "municipal, Jacinto SanChe'z'.-i • 

EÍ Secretario; Enrique Zotes".; ;; ' " ' ' ' ' 

:. í íor los herederos dé D.* Bcrna id» Ro-S; 
'-¡ dr igue í iC^ceres, se.Tenden eu subasta p ú ^ 

Vbli'ca^vóiiihtaria anta Notario, tres casas, _ 
tmíi Ivuertárun soto de castaños y5ia huer<-
io.'sitas^en. el casco y término do Ponferra-"_ 
da-, un prado y tierra contigua tn el del pue-~ 
blo do San Andrés do Montejos:útre¡nta ŷ * 
cuatro fincasen' elide Matachana.y cuatro^ 
en'el de'San Román de Bembibre; 
* i.a"subasta tendrá efecto el!dia:5 de D i - f 
c í embre : próximo,:ien Ponforrada, «asa7* 
caUe delr.Páiaisin. o ú m . 10, tomeñíandó el: 
acto á las diez de su mañanaijla.tttúlacion^. 
es^xrá de"manifis8to para conócimjento1 d e í 
Tos licitadorcs,"y sé'adiiiiten proposicionea-. 

á pagar de presente ó «a plazos cyieno « • _ 
eedañ dé^tres años.jconforma :ál pliegojde^ 
éotídiciíuíc?. 6̂ qneert.el acto: l ic ;énterará~ 
á los interesados, t . . 

Ponforrada 28 de Octubra! deJ1880.—>: 
EvariatcféaTeial—Gabino Mende i ;—Paú~ , 

" l inó -Ar ias^Ramon-Rodr igne» . i ' ' 

pONrÉMÍLlb |LVÁR*DO|¡ l 
"~ " ^MÉDjlCÉeocIjítSTli £ ; a 

~pár{lcipg'*~l'" euieriaosgáe los jjjos q u ¿ 
quieran consultir * sufrpé algu^ie-ope^^; , 

"doajoua desdeJ eül.'ld'e Setieitóre eátáí . 
abierSn Oí»» ¿««il«4<«»e! Mí»or,ni*-
í i ro T, Riawlf, dond^ ha ttjasiaado Isa 
iwMeMük | t 1 2 L 0 - f 

GRABADOR;EN'SIETALES.' 

Se Ha establecido en esta capital, calla > 
de Cardiles, núm. 16, el acreditado artista. 
Hipólito'Mingtiéz,'p"rocfeLderitc'dc:Valládó~~ 
l id^quet^háceialgun tiempVviene dando-' 
pruebas en .esta prpvineia¡en. toda clasa'deJ' -
sellos, tinta y secos de corporaciones.civi-'; 
les, miliiáres y eclesiásticas, comercio y ., 
demás trabajos qué'csten en . relacipri con 
el referido árte'.' 1 f Ó— 

: G A L E R I A iHDMOBISTIOA J 

A!VbAL«CÉSXGALLÉGOS ; 
Forma un tomo en S/.gue té vcade, como • 

los'átiteííóres,' i 41 r'tátes'? en^fá'librería A, ' ' . 
de San Máftín/'Pn^rlia^cF'Sól^e; MáÜrid,ti:' 
á dond*ipodrán dit igirsé Ibspodido4:ic0ila¿i 
paña( loa¡de .suinipqrte . ] : : 

• • t l B R ^ DE L ' A ^ L W t í f e '"n '" 
• M U N I C I P A L ; ' Y ' ^ S C ^ l i s í O f A t ^ 

de 2 delOc'tul)re'de'íáV^J repro^iccion ^d* 

•f, y extractado tu contenido al márgen d » 
los art í tu lo i , con multitud de citas y no* 
tas, unas de las variantes que han sufrido, 
y! otras de roas de 600 Resol a c i ó n » minis
teriales y S e n t e n c l » dW TíHJUüUPSapre-
mo desde el año 1870, r a l a t í T a s al Uxto 
hoy -rigente de las « t a d a s leyes.—Edición 
de Junio de 1810.—Su casta 8 rs. «a la , 
imprenta y librería de esta BOLITC. 

< tttpranU 4 » Gaixe i kijoi. 


